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Aprobación del Reglamento General y del Reglamento Financiero 

(entrada en vigor inmediata)   

 

LA ASAMBLEA,  

 

TENIENDO EN CUENTA las disposiciones transitorias anexas a la Convención, que acuerdan el 
uso del Reglamento General de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación 
Marítima y Autoridades de Faros mutatis mutandis, salvo que la Organización haya adoptado 
un Reglamento General propio; 

TENIENDO PRESENTE la disposición del artículo 7.7 (c) de la Convención, que exige que la 
Asamblea General apruebe el Reglamento General y el Reglamento Financiero de la 
Organización;  

HABIENDO CONSIDERADO el borrador del Reglamento General y el Reglamento Financiero 
acordados por la Conferencia de Tokio celebrada del 7 al 9 de noviembre de 2023:   

 1. APRUEBA el borrador del Reglamento General y el Reglamento Financiero de la 
Organización;   

 2. RESUELVE que ambos entren inmediatamente en vigor, de acuerdo con las disposiciones 
transitorias anexas a la Convención. 


